
A Despacho de la señora Juez el presente proceso, a fin de establecer la 

viabilidad de su trámite. Sírvase proveer. 12 de febrero de 2021. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién - Valle del Cauca, veintitrés (23) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021) 

 
 

El señor Gustavo Adolfo Alegrías Amariles, actuando a través de 

apoderado judicial, presenta demanda a efectos de que a través de 

Proceso de Pertenencia se declare que le pertenece en dominio pleno y 

absoluto por prescripción adquisitiva de dominio el inmueble ubicado en la 

entrada al Lago Calima con un área total de terreno de 1810M2, lote 

identificado como Lote No. 15 que hace parte de uno de mayor extensión 

e identificado con la M.I. No. 373-66255. 

 

Señala el artículo 82 y S. S. del Código General del Proceso y decreto 806 

de 2020, que toda demanda debe ajustarse a determinados requisitos 

legales generales y especiales para cada proceso, una vez cumplidos 

estos, el Juez  la admitirá y dará el trámite previsto para el caso, pero 

revisada la misma ha encontrado este Despacho que adolece de los 

siguientes requisitos especiales: 

 

1. Certificado de libertad y certificado especial del predio de mayor 

extensión (art.375 numeral 5 C.G.P.) 

 

2. No se ha aportado el documento que indique la cuantía del proceso 

(artículo 26 numeral 3 del Código General del Proceso). 

 

Consecuente con lo anterior, procede el Despacho a inadmitir la 

demanda para que se subsane en debida forma, tal y como lo dispone el 

contenido del artículo 85 ibídem. 

 

Por lo expuesto el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1º. INADMITIR la presente demanda Verbal de Pertenencia instaurada, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

2º. CONCEDER el término de cinco (5) días para que se subsane, so pena 

de proceder a su rechazo. 



 

3°. RECONOCER personería para que actúe en este asunto en 

representación de la demandante, al Dr. Osman David Urrea Ramírez, 

abogado portador de la T. P. No. 339.938 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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